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ANEXO

mUjeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formacion
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. L para su (onoómicnto y e{cUas.
I'v1;¡drid, 10 de enero de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de JO de

mayo de 1991), el Subsecretario, Marino Olsado Gonzálcz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Secretaria General Técnica

UNIDAD DE Apoyo

Número de orden: L Número de puestos: L Denominación del
puesto: Consejero Técnico Coordinador. CD: 28. Complemento especí
fico: 1.514.916 pesetas. Localidad: Madrid. FP: L AD: AE. Gr: A
Méritos preferentes: Ingeniero Industrial o de Minas; experiencia
internacional, especialmente en el área comunitaria, y conocimientos de
idiomas de la CEE.

O!?J)L.V de /3 (j¡. ('I/eni di' fl)iJ] pur fa ({l/e se amlllcia la
¡¡rorisi!;I" ¡N)¡' el SIS/CI//({ JI' lihn' dnlgllacuífl. dc los ¡lites/os
de tU/hu/o \'(!l'ulI!cs en ;'/ J)l'fi(!n(/I!l("l!O
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C'onformc:¡ lo dlspueslo en el artículo c:O.l.b) (k la Ley 30/1'>84.
dc 2 de agosto. modl ¡"lcado cn su redaccón por la Ley 23/1988. de 2S
de julio. de Medidas para la Rcforma de b r~'unción Pública, . .

Estc l\línistcrio acuerda anunciar la pro\'lsJón. por el prOCedll1llcnto
de lihre dcsig,ll<lción. de los puestO'. dl' tr<dxljo que se rcl'Kionan. cn b
p!"r~entc Orden. que liguran en la relanón de pucstos de tr;¡baJo del
Dq);¡rl;lIlll.:nto. ron i¡¡Teglo a las sl¡.!ui«ntcs hases:

LIS soliutudes se pn:scntarüll en vi rllOddo de inst<ll:l'i,a que Ilgura
conlo anexo II \ se dmginlll, en el p!;1/0 dc quince dI a", !wbllc'i. ¡l contar
de'>de el siguic'nlc ¡JI de la publieaclún (k la presente Orden en. d
,.Bo!vlín Orlt'l,¡j del Fsladn». a b D!rlTCIÓn (icllna! dc SerVlclOs
(¡{cglsl!"n (J,'¡1Cr~¡JJ cdk Ak:lb (¡a!i;liIo. lll;mCl"O 8. l~OIO l\.bdrid

En el SUplll'slU de que un llllSIl!() sO!I(.'ltante9ptasc il dos n mas
puesto'i ...k' t¡ah<lJo dI.' los anullciadm \'11 el al1~xo i dcbna formular
pdlCioll IndqwndlCnk por c¡Hb lIllO de dIO',. IIHIIGll1do el orden (k
prl'l('rencla en que lo'> llllSlllOS se so]¡ulcn. .

En b" sollclludc'i se c.\pn::sarúll lodos lo:. m('r!\os y l'lrl.unstanuas
\jUl' los illlCH.''iados dC'iccn. IXln!.'r (k lll¡lllíliy,;!o.

Dr' ~lCucnJo L";1!1 el articulo l-t de f¡¡ (on'ilituclon Lsrai'Il)la y LJ
Dirn'liq ('ollllll1it;¡¡-'¡¡¡ dc l) dI.' fdH\'nJ d{' 1976. la ,\dministración
Pública Jk\';¡ ,1 caho U¡;<l poJitica lk ¡gluldad de trato entre homr.rl's y
lll11jnl's por l(l que <;l' rellCf'..' al ac"'_'''o a! cmpko. a la fonnaClún
prol\:<;ional y a b\ cundiciones ut' lf,¡b;ljO.

t\1;¡dnd. ],~ (Ji' l'IWfO dc 1'J9.2.-P. D. ¡(hd....n de 25 de nlayo de- 19~7),

'..'1 Suh"ccn:tar¡o. .Iu;¡n IgnafHJ i\'10Iln (;;li"Cíd

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limo. Sr. Suhsecretario dd Oepartanwnto.

Segunda.-Los intlTcsados dingmm sus soliei1Ud~s a la Dirt.'cóón
General d(' Servicios dd Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
(p;ISCO de la Castellana, lóO, 28046 M<ldrid). dentro del plazo de quince
dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi,ación dI: la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tcn:cra.-Adem{ls de los datos personajes. número de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompanar a su escrito
un currkulum vitae en el que haran constar:

a) Títulos académicos.
hl Puestos de trabajo di..'scmpenados. tanto en la Administración

Pública como en la Emprc:-.a privada, en SLl caso,
e) Estudios y cursos realizados. conocimÍt.'nto de idiomas y cuantos

otro'.) méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los asp"mmtcs acompañar, rn todo caso.
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acucrdo con el artículo 14 de la Constitución Española
v la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad dc trato entre hombrt's y
mUil'rl'S por lo que se refiere al acceso ni empleo, a la formación
pmlcsional y a las condiciones de trahajo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de enero de 1992.-EI Secrctario de Estado de Comercio,

POI' delegación (Resolución de 18 de julio de 1991), el Subsecretario.

DJRFCC1ÓN CiENERAl. DE POLíTICA COMFRCIAL

l'llldad (k .lj10FO

~úml'ro de orden l. Número dc puestos: l. Denominación del
puesto: Adjunto al Director general. CO: 29. Complemento específico:
2.220.372 pesi..'tas. Localidad: Madrid. FP: L AD: AE. Gr: A. Méritos
preferentes: Expcnenoa y conocimiento del comercio exterior cspanol y
de la normativa española y comunitaria que configura la política
nacional en el cxtenor y conocimiento probado de inglés y de otro
idioma dc trabajo de las Organizaciones Ei..'onómicas ·Intcrnacionales.

RHSOLUC!ON de 9 de enero de 1992, de /a ,S'ec/"nar/a de
F'stado de Comercio. por la que se {[}1U/lcit.1 COIll'o('il/orw
jJlih/¡ca para tuhrir por libre designunú¡¡ Pl/CY/os de ¡¡'ahajo
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Secretaría General de Turismo

INSTlTUTO DE PROMOCIÓN DEL TURISMO EN [SPANA (TIJRESPAÑA)

qficina Espanola de Turismo en S'ao Paulo (Bmsl/)
Número de orden: 2. Número de puestos: 1. Denominación del

puesto: Director. CO: 28. Complemento especifico: 1.774.800 pesetas.
Localidad: Sao Paulo (Brasil). FP: L. AD: AE. Gr: A. Méritos prcfi..'ren
tes: Mínimo de dos años do experiencia en servicios turísticos de la
Administración Civil del Estado, preferentemente en las áreas dc
promoción y comercialización turística,. y dominio de los idiomas
francés e inglCs, conocimien,to de portugués. Observaóones: La perma~

nencia en este puesto de trabajo no podrá ser inferior a dos anos ni
supenor a cinco. No obstante lo anterior, y mediante propuesta
debidamente razo,nada de la Secretaría General de Turismo. podrá
acordarse el cese antes de haber ,transcurrido el periodo de dos anos o
prorrogarse el nombramiento al cumplírse los cinco años, cuando
existan causas que así lo justifiquen.

Oficina Espaflola de Turismo en (,/nc!Jra

Número de orden: 3. Número de puestos: l. Denominación del
puCSlO: Director. CO: 28. Complemento específico: 2.220.372 pesetas.
Localidad: Ginebra. FP: L. AO: AE. Gr: A. Méritos prefl~rcntcs: Mínimo
de dos años de experiencia en servicios turísticos de la Administración
Civil del Estado. preferentemente en las áreas de promoción y comercia
lización turístíca, y dominio de los idiomas francés e inglés. Observacio
ncs: La permanencia en este puesto de trabajo no podrij scr inferior a dos
años ni superior a cinco. No obstante lo anterior, y mediante propuesta
debidamente razonada de la Secretaría General de Turismo. podrá
acordarse el cese antes de haber transcurrido d periodo de dos años o
prorrogarsc el nombramiento al cumplirse los cinco años, cuando
existan causas que así lo justifiquen.

Oficina Española de Turismo en ;\Iunich

Número de orden: 4. Número de puestos: 1. Denominación dd
puesto: Director. CD: 28. Complemento específico: 1.774.800 pesetas.
Localidad: Munich. FP: L. AO: AE. Gr: A. Méritos preferentes: Mínimo
de dos años de experiencia en servicios turísticos de la Administración
Civil. del Estado, preferentemente en las árcas de promoción y comCl"cia
lizaClón turística, y dominio de Tos idiomas alemán e ingles~ Obscrvacio
nes: L<I permanencia en este puesto de trabajo no podrá ser mfcrior a dos
anos ni superior a cinco. No obstante lo anterior, y mediante propuesta
debidamente razonada de la Secretaría General di..' Turismo, podrá
acordarse el cese antes de haber transcurrido el periodo de dos años o
prorrogarse el nombramiento al cumplirse los cinco arios. cuando
c:\istan causas que así lo justifiquen.

COnftlrme a 10 dispuesto en el articulo 20.1. b). de la" Ley 2J/19S8
(k 2S de julio, de Modificación de la Ley de- Medidas pMa la Reforma
dc !a Función Pública.

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión. por el
procedimiento de libre designación, dc los PllCSlOS de trabajo que se
rdacJOnan en el anexo de la presenti..' Resolución. con arrcg!o a las I
slgUH.'nte.;' bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la prCs.enk 1
Rcso.!l!ción podrán ser solicitados por los 1,-!ncionarios que rClinan los
reqUJsl!os estableCidos para el de5cmpeno de los mismos.
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.. de AOSCUPC 101
iDr!flt" Drno.in.ti~n del Puesto Oot. Uve. t .. Espltef .. Localidad AO GA CUEAPO funciones del Puesto Requisitos

I GABINETE DEL NINISTAO 1 14 382.140 NAOAIO AE CO -Propias de Secretaría. -Dolinio de técnicas de p~ocesa.i~
-Secretario/. de puesto de trabajo

lo de tutos. en particular, vrs. t,N-30.
y archivo de docuaentos.

1 M.U.f .A.CE. 1 21 881.532 lANORA AE A -Dirigir la actividad adaínistra- -Capae i dad en di rece i 6" '/ argoa" i 1 a-5ERVICIO PROVINCIAL tiva de MUFACE en el á.bito pro- ción de Unidades Ad.i"istrativa~._
-Dir~ctor Provincial_ vineial, con facultades de reso- recursos hUlanos y gt~ti6n finan--

lución de expedientes de presta- dera.

-;~
tiones.

~~.:E:!.: 1 11 803.B44 CUENCA AE A -Dirigir la actividad adainistra- - Capacidad en dirección y organiza-SERVICIO PROVINCIAL ti va de "UFACE en el á.bito pro- ción de Unidades Ad.inistrativas.
~Pi~tcto~ Pro~ineial- vincial. con facultades de reso- recursos huaanos y gesti6n finan-

lución de expedientes de presta- ciera.
ciones.

4 DIRECCION GENERAL OE SERVICIOS I 30 1.110.312 NAORIO AE A -Gestión eeonoaiea financiera de - -[xperiencia en:
OflClALlA NAYOR los créditos destinados a la ad-- .Gestión eeohó.iea-financiera. Con--Oficial Mayor- quisición de bienes corrientes y tratación Adainist~ativa.

de servicios. .Gestión de inversiones.
-Inversiones reales. .Experiencia en puestos de Servi--
-Contratación adainistrativa. cios Co.unu.
-Conservación. intendencia y fun-
eiona.iento de los edificios ad-
ainistrativos.

-Habilitación-pagaduría de .ateria
-Suainistros y adquisiciones.
-Regiaen interior. Registro Genera
-Asuntos Grates. del Oerartaaento.
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Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N. I. I Cuerpo o Escala a que pertenece N.R.P.

Domicilio, Calle y nilm. Localidad Provincia Telefono

Ministerio Dependencia y Puesto de trabajo actual Localidad

SOLICITA, Ser adm~tido a la convocatoria publica para
trabajo por el sistema de libre designacion, anunciada por Orden

(B.O.E. de ) para el puesto de

proveer puestos de
de fecha

trabajo siguiente:

Designacion del puesto Nivel Centro Directivo o Unidad
de trabajo. C. Destino de que depende Localidad

NUm. de orden

L

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que tambien
se'solicitan, indicando el orden de preferencia:

Designacion del puesto
de trabajo

NUm. de orden

Nivel
C. Destino

Centro Directivo o Unidad
de que depende Localidad

IL . _
~_.._._---_......_._----'-----

Madrid,


